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,.- - Se ha dirigido a esta Contraloría Regional,

Castro, Alcalde de la Municipalidad de San Antonio, solicitando la

reconsideración de las observaciones contenidas en el acápite IV, numeral 1 -gastos

improcedentes-, del informe de la suma, en mérito de de los antecedentes de hecho y

fundamentos de derecho que se exponen en el informe jurídico N° 10, de 2012, de

esa entidad edilicia.

Como cuestión previa, cabe señalar que esta

Sede Regional realizó un examen de los aspectos legales, administrativos y

financieros de los gastos imputados a los recursos de la ley N° 20.248,

correspondientes al período comprendido entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de junio

de 2011, de la citada dirección, cuyos resultados fueron comunicados a ese municipio

mediante oficio N° 10.923 de 2011, que contenía el preinforme de observaciones

sobre la aludida auditoría, a objeto que formulara los alcances y precisiones que, a su

juicio, estimare pertinentes.

Posteriormente, a través del oficio N° 1.684,

de la misma anualidad, la Municipalidad de San Antonio dio respuesta a lo señalado

en el mencionado preinforme, luego de lo cual, este Organismo de Control emitió el

referido oficio N° 14.152, de 2011, en el cual se mantuvieron algunas observaciones.

Cabe precisar que entre los hechos objetados

está el pago de remuneraciones y de horas extraordinarias del personal contratado

mediante Código del Trabajo y en base a honorarios, ya que los desembolsos

efectuados correspondieron a profesionales que no estaban inscritos en el Registro

Público de Entidades Pedagógicas y Técnicas de Apoyo, exigencia esta última

contenida en el artículo 30, de la referida ley N° 20.248.

Asimismo, se observó el pago al señor

Ricardo Vega Ortiz por la suma de $1.883.333, por concepto de contrato a honorarios

como encargado de plataforma de Mercado Público, en la Unidad de Adquisiciones

del DAEM, toda vez que atendido que el aludido señor Vega se desempeñaba como

funcionario de planta en el referido munjeípio -destinado al DAEM para cumplir
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